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i D v B B T c a o u o r i c i & L . 

t,uley«* órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
T . H E S o n c i A t M se han de mandar al Jefe Político 

** i t .« ñor cuvo conducto se pasarán á loi Editores de 
u. oeacionados perlod.cos. 

(Httl orden de 6 de Ainl de tS39.) 

ftto p u b l i c a U* loa lo* til »«. e x c e p t o l»s ti.» 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—Ra esta capital, Ifatvida i domicilio, 2'50 pMtta meu-
toálés anlcipadas; fu>ra doelii3 '5ü al mes; '•> el trimestre; H el semestre, y 
2S'óO por un aío—Se admiten itucriclpnet e:i Madrid, en la A. Imlulstrañ >n 1*1 
B O L E T Í N , plaza deSantiígo, 2—Fuera da es ta capital, directamente por ¡nelio de car
ta ala Administración, con incimiou ielimporte del tte.ai>o de abjuoen sellos—'Jn 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T G H 0 1 1 E D I T O S U A L . 

Las disposiciones de las Autori lales, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inseiiurán oficialmente: 
Asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacior.al 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de poseía por cada línea de inserción* 

Diputación Provincial. 
Contaduría.—Negochdo 4 / 

Eldia 1.° «Je Mayo próximo ven-
pe el 4.° trimestre de las cuotas que 
¿aben ingresar en la Depositaría de 
fados provinciales los Ayunta
mientos de esta provincia; y con 

el fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes que dentro del 
plazo marcado libren las sumas 
por que sea acreedora la Diputación, 
y con las cuales tiene que atender 
á sus muchas y perentorias obliga
ciones. 

Madrid 28 de Abril de 1 3 7 9 . = 

El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

El Exento, ¿r . Presidente do esta Cor
poración, Ordenador general de pagos del 
presupuesto de la provincia, se ha servi
do disponer el abono do iutereses del em
préstito de carreteras provinciales de 

1857, correspondientes al semestre de 1 . a 

de Mayo de 1875. 
Y en su virtud, los señores que en 9 a 

poder obren facturas del indicado semes
tre, se servirán presentarse en la Sección 
y Negociado que se cita el dia 10 del pré
seme mes, á ñu de hacer efectivo su im
porte. 

Madrid 6 de Mayo de 1879.=E1 Con
tador interino, Francisco Augústin. 

I.NTEll VENCIÓN. 

de tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de .litigo de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
¡pación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

R E L A C I Ó N 

<?t' iiUic 
P T T * t ó * <k las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADO!;. VECINDAD. 

D. Juan Bautista de la Rubia Matalpino.. 
Luis Gutiérrez Muralzarzal 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica Matalpino. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

51 
50' 10 

Madrid 3 de Mayo de 1879.=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R B U C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eji el art. l.° del Real decreto de 20 de 

jertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

Mayo de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Eugenio Fernandez Collado Mediano... 
V>rlu¿ López Navarro Colmenar Viejo... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Francisco Navas • • Los Molinos, 
Miguel Albarran Vallecas 
francisco García Rinconada Arganda . 
Agustin Damián Torrejon de Ardoz. 

«idoro González.....' Colmenar de Oreja. 
Luis Gutiérrez Colmenar Viejo— 

ojéente Montoya • 
Uiotúsio Rico 
lorenzo Fernandez Duran... 

Madrid, 
Urbana. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

! 

Clero. 120'38 
•i 250'13 

L u s Molinos N 64'35 
Vallecas II 13450 
Arganda •t 7'50 

II 50 
u tl 50 

« 62*20 
Propios. 15'<50 

M 15* (JO 
ir » 1 S 
•i n i r50 

Clero. 25T'fí3 
Patrimonio. 830 

Madrid 3 de Mayo de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

til* ? r ? S a n z dalles, Alcalde constitu-
\hl de Arganda del Rey. 

í« la p 0 , 8 a " e r que por providencia del dia 
* n feúhr a h e a c o r d a d o proceder á la venta 
w; fuoC a * s u b a s t a de los bienes inmuebles 
* «íébu C m b a r í ? a d o s para hacer efectivos 
oatrjkJ 0 8 V** adeudan á la Hacienda los 

" V C r t e s de este distrito municipal, 
PGnotentes al año económico de IS77 á 

1575 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar-también hasta la celebración de 
la subasta, según usi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Mayo del 
año I879,"á la hora de las diez de ía ma« 
ñaña, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el iirfportc en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 

reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina rara tales 
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Miércoles 7 (te Mayo de 1879. 

casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo inisiiK» que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 114 de orden. Dionisio Sálvanos 
Agnado.—Una casa en la calle de Don Diego: 
linde por la derecha Gregorio Ruiz, izquier
da Alfonsa Gil; capitalizada en 1.031 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 115. Domingo Laso Esteban.—Una 
viña blanca en la Grillera, de'dos celemines 
de segunda, seis fanegas de tercera y seis 
celemines de cuarta: linde José Isabel y 
Francisco Orejón; capitalizada en 3.030 pe
setas. 

Núm. 128. Domingo Castro.—Una casa 
en la calle de la Plaza, núm. 8: linde por la 
derecha Lorenzo Vedia; Izquierda Juan José 
Sánchez; capitalizada en 3.o00 pesetas. 

Núm. 139. Dionisio Salvanés Orejón.— 
Una viña blanca en Peñas Bermejas, de dos 
fanegas cinco celemines: linde Saliente, Po
niente y Norte la dehesa Carrascal de Val-
tierra, y Mediodía Marcelino Riaza; capita
lizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 203. Isabel García Moreno.—Mitad 
de una viña tinta en Val Icio el Gato, de siete 
celemines: linde Rufino García; capitalizada 
en 411 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 300. José Daganzo Sardinero, — 
Mitad de una casa calle de la Cuesta, nú
mero 3: linde por la derecha Doña Raimun-
da Yngues, izquierda Ramón García; capita
lizada en 1.687 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 312. Juan Diaz Ruiz. —Una tierra 
en los Jaraíces, de una fanega: linda Salien
te Bartolomé Marons, y Mediodía Andrés 
Pasamonte; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 395. José Medina García. -Mitad 
de una casa en la calle del Olivar: linde por 
la derecha Pablo Medina; izquierda D. Ma
nuel García y García; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 415. Juan Laso López.—Mitad de 
nn olivar de siete celemines en Valdczar: 
linde Paula Sanz, Gregorio García Aguilar y 
cerros; capitalizada en 432 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 421. Juana Moreno Orejón.—Una 
viña blanca en Vallejo el Gato, de tres cele
mines; linde Antonio Orejón, Gregorio Ria
za y Doña Laura Milano; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 550. Martin Bonifacio Peña.—Una 
tierra en la Tiesa, de dos fanegas: linde 
Pablo Daganzo, María Ballesteros, Félix Diaz 
y José Sanz Espliguero; capitalizada en 450 
pesetas. 

Núm. 613. Pablo Diaz Madrid . -Unaca
sa eu la calle de la Peña. núm. 8: linda dere
cha Juliau Mauzano, izquierda Joaquín Mo
reno; capitalizada eu 4.218 pesetas 7.r> cén
timos. 

Núm. 015. Pedro Sánchez Orejón.—Una 
tierra de cuatro fanegas eu el cerro del Águi
la: linda por todos aires con cerros; capitali
zada en 433 pesetas 33 ecutimos. 

Núm. 739. Vicente del Pozo Herranz.— 
Un erial de 10 celemines en Valdeciervos: 
linda Saliente Cerros: -Mediodía, Poniente y 
Norte D. Juau de Quesada: capitalizado en 
147 pesetas 6G céntimos. 

Núm. 742. Valentín Orejón Hernaudez — 
Una casa en la calle do la Zarza, nüm. S: lin
de derecha Dorotea García; izquierda Máxi
ma del Toro; capitalizada 1 0*>0 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan librar sus bienes pagando princi
pal , intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Arganda dd Rey á 1/ de Mayo de 1S79 . -
El Alcalde. Isidoro Sanz=»Por su mandado 
el Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

D. Laureano Jiménez, Alcalde de Robre-
gordo. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á 1S78 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar t mbien hasta la celebración 
íle la subasta, según .isi lo ha resuelto la Ad

ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto tic 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 22 del mes de Mayo del 
año 1879, á la hora de las diez á doce de su 
mañana,en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido impunible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 10 de orden. D. Luciano Ayu-
so.—Una casa en la calle de los Bolos, seña
lada cun el núm. 10: linda por su frente con 
dicha calle; por su espalda con callejón: por 
Mediodía con casa de Romualdo Bozada, y 
Norte con otra de Elias Jiménez; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Núm. 15. Herederos de D. Julián Boza-
da.—Una casa con su horno, en la calle de 
los Linares, sin número: linda Saliente con 
calle del Común; Mediodía con casa de Mar-
ciala García; Poniente con Juan Pérez, y 
Norte con la de Bernardino Jiménez; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 16. Herederos de D. Sebastian Bo
zada.—Tercera parte de una casa en la calle 
de los Bolos, señalada con el núm. 4: linda 
Saliente con dicha calle; Mediodía con casa 
de Julián Gutiérrez: Poniente con calle de 
la Fuente, y Norte con casa de Saturnino 
González: capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 22. Herederos de Alejo Gutiér
rez.—Un linar en el sitio titulado Serrano, 
de caber seis celemines de segunda clase: lin
da Saliente con Eusebio Martin; Mediodía 
con Saturnino Jiménez: Poniente con casa de 
Manuel Gutiérrez, y Norte con calleja; ca
pitalizada en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. D. Benito Jiménez. - Una tier
ra en los Puntales, de tercera, de secano, de 
caber dos celemines: linda con tierra de J u 
lián Martin Cerezo; capitalizada en 33 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 30. Herederos de Cayo Gonzá
lez.—Un prado en los Barragales, de prime
ra clase, de caber una fanega: linda Salien
te con arroyo;'Mediodía con Eusebio Arias: 
Poniente con Pedro Sanz y Sanz, y Norte 
con calleja de servidumbre; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Num. 34. D. Eusebio Gutiérrez. - Una 
tierra en la cerca de la Cruz, de segunda cla
se de regadío, de caber un celemín: linda Sa
liente con Francisco González Bartolomé; 
Mediodía con Antonio Linage: Poniente con 
Julián Martin, y Norte con Santago Gutiér
rez; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 37. D. Felipe González. — Una 
huerta titulada los Manzanos, de segunda cla
se, de caber das celemines: linda Saliente 
con D. Eugenio López; Mediodía con Víctor 
Moreno, Poniente con Julián Martin, y Nor
te con Juan Antonio Jiménez; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 43. D. Juan Antonio Jiménez.— 
Una tierra de regadío en las Majadillas, de 
segunda clase, de caber cuatro celemines: 
linda Saliente con camino real; Mediodía con 
Leona Sanz; Poniente con Agapito Bozada, 
y Norte con Saturnino Jiménez; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 48. D. Manuel Jiménez.—Una tier
ra en el Rodeo, de regadío, de caber dos ce
lemines de segunda clase: linda Norte con el 
Barranco: Saliente con Antero Martin; Me
diodía Benito Sanz. y Poniente con Bernar
dina Montoya; capitalizada en 20o pesetas. 

Núm 51. D. Matías González.—Una tier
ra en el Rodeo, de regadío, de segunda cla
se, de caber un celemín: linda SaÜcnte con 
Miguel Serrano; Mediodía con carretera de 
Horcajo; Poniente con Cándido Ramírez, y 
Norte con Cayo Pérez; capitalizada en lüü pe
setas. 

Núm. 52. 1). Cosme García.—Un huerto 
en el barrio Arriba, de secano de segunda 
clase, de caber dos celemines: linda Salien
te con el Caminillo; Mediodía con Gregorio 
Gutiérrez; Poniente con Francisco González, 

y Norte con vereda de Horcajo; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 58. D. Pedro Gutiérrez.—Una tier
ra en las Anchas, de regadío de primera cla
se, de caber «los celemines: linda Saliente 
con Vereda; Mediodía con Eusebio Gutierez; 
Poniente con calleja, y Norte con Julián Mo
reno: capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 66. D. Benito Gutiérrez.—Una tier
ra en las Majadillas, de segunda clase de re
gadío, de caber un celemín: linda Saliente 
con Julián Martin; Mediodía con Francisco 
Sanz Arias; Poniente con Baldomcro More
no, y Norte con Agapita de la Bozada; capi
talizada en 6.667 pesetas. 

Núm. 68. Herederos de Brígida Gutiér
rez.—Una tierra en los prados de la Horca, 
de tercera clase de secano, de caber tres ce
lemines: linda Saliente con el Espinar: Me
diodía con Eugenio Gutiérrez; Poniente con 
Arroyo, y Norte con Pedro Gutiérrez; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 72. Be rederos de Julián Gutiér
rez.—Una tierra en los prados de la Horca, 
de tercera clase de secano, de caber un cele-
rain: linda Saliente con Aniceto Sanz; Me
diodía con Victoriano Martin; Poniente Va
lentín Martin; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 73. D. Gregorio González.—Una 
tierra en el Rodeo, de segunda clase de re
gadío, de caber tres celemines: linda Salien
te con Felipe González Cerezo; capitalizada 
en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 77. Herederos de Agustín del Po
zo.—Una tierra de regadío en el sitio titula
do las Carboneras, de caber dos celemines 
de segunda: linda Saliente con Hcrmógenes 
Martin; Mediodía con Ignacio García; Ponien
te con tierra perdida, y Norte con tierra de 
Juan Antonio Jiménez; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 79. Herederos de Manuela- Jimé
nez.—Una tierra en la cerca del Pulido, de 
regadío de segunda clase, de caber seis cele
mines: linda Saliente con Marcos Sanz Mo
ral; Mediodía c<>n Julián Moreno; Poniente 
con Mariano García, y Norte con Julián Bo
zada: capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm.84. D.Ángel Moreno (herederos).— 
Una tierra en los Rebollares, de regadío de 
segunda clase, de c ber un celemín: linda 
Saliente con Baltasar Ramírez; Mediodía con 
Gabrie González; Poniente con calleja, y Nor
te con Dionisio Frisac; capitilizada en 66 pe
setas 67 céntimos. 

El mismo. —Otra tierra en los Rebollares, 
de caber un colimen de regadío de segunda 
clase: linda Saliente con calleja de Horcajo; 
Mediodía con Victoriano del Pozo; Poniente 
con José Gutiérrez, y Norte con María Mo
reno; capitalizada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 86. D.Juan Moreno.—Una tierra 
en las Fontecillas, de regadío de segunda 
clase, de caber un celemín: linda Saliente con 
Leona Sanz: Mediodía con calleja; Poniente 
con Pedro Sanz y Sanz, y Norte con Julián 
González; capitalizada en 66 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 88. Doña Manuela Moreno.—Una 
tierra en las Majadillas, de regadío de segun
da clase, de caber tres celemines: linda Sa
liente con Valentín Gutiérrez; Mediodía con 
Juan Jiménez; Poniente con María del Pozo, 
y Norte, con Valentín Martin; capitalizada en 
I6t*> pesetas 67 céntimos. 

Num. 104. Doña María Moreno.—Un li
nar en los Rebollares, de regadío de segun
da clase, de caber un celemín: linda Saliente 
con calleja de Horcajo: Mediodía con Remigio 
Moreno; Poniente con Silverio Jiménez, y 
y Norte con Niceto Ramírez; capitalizada en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Num lió. Herederos de Toresa Pozo.— 
Una tierra en los Moioues, do caber dos ce
lemines de regadío de tercera clase: linda 
Saliente con .Silverio Jiménez: Mediodía con 
calleja de las Matillas; Poniente con Floren
tino Gouzalez, y Norte cou Manuel Ramirez: 
capitalizada en 133 pesetas 33 comimos. 

Núm. 122. Doña Josefa Pozo Jiménez.— 
Uua casa en los Balagare3, de planta baja y 
principal, señalada cou el núm. 1: linda Sa
liente con calleja de Horcajo; Mediodía con 
casa de Tibureio del Pozo; Poniente y Nor
te cou calle de lo» Balagares; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. LS& D. Vicente Pérez.—Una tier
ra eu el Pilozauo, de secauo de segunda cla
se, de calwr dos celemines: linda cou otra de 
Autonio Sanz del Pozo; capitalizada en 60 
pesetas 07 céntimos. 

El mismo.—«*tra tierra eu Tra^lacabeza, 
de seguuda clase de secano, de caber dos ce-
lomiuos: liúda cou camino Real; capitalizada 
en 66 peseras fl¡7 céutimos. 

Num. 124. D. Marcelino Pozo.— Una 
tierra en el Rocadero, de caber dos celemines 
de tercera clase tic secano: linda Saliente con 
Víctor Moreno: Mediodía con Casiauo Gu
tiérrez; Ponieuie cou reguera de Horcajo, y 
Norte con Bonico Martiu Gutiérrez: capitali
zada en 24 pesetas 33 céntimos. 

Núni. 140. L>. Víctor Sanz.—Una tierra 

en el sitio titulado el Rodeo d e , v 
eru.n de regadío de pri,nera 1 a ? ^ r 

heute con Barranco: BeflnSl?* U r 

Moreno; Poniente con S S S & J S 
Norte con K n W n 5 A " i ' ? ! l 8 t l n o O u ti, con Eugenio Mart ín" -T ,^ u t l e r re?° r 

88 Pesetas 34 céntimos. * ' "PHalfeJj' ¡ 
Núm. 159. Ü. José Car*, 

on el sitio llamado la Horca 
celemines de tercera clase dé c a b e ? * ^ u « r i c u r a ciase de «¡»A K T * * > 
con otro de Jiun Sanz de Lúeas- , a n ° : C ¡ 
en 200 Desetas. u u m > C aP¡taljl<í* on 200 pesetas. 

Núm. 16-
tierra en los'pwdos^deU p f e 1 ^ - ^ 

se: linda Saliente con V ^ n t i n N ^ Q 
diod.a con Kzequiel G o n a S t e f e 8 . 
Norte con trancisco Gutierre?- I » 
en 869 pesetas «7 céntimos. ' ^Wkú 

Num. lfi4. D. Braulio f\„ , 
tierra eu el Rodeo. H f e f e ^ ! 
nes de regadío J 

u - u , caoer cuatro c e u ? 
- - 0 de segunda clase- l ini i? 1 ' 

heute con Entrada; Mediodía con j¿2, s > 
Poniente con Juau Arribas v \<í" **'> 
Juan Jiménez; capitalizada en Í C C ' I M S J °°A 

céntimos. P«etai$7 
Núm. 172. D. Mariano García - í l n . • 

ra en los Palancares. de caber tres ¿ES¡L 
de segunda claso de secano: linda <Sr^ 
con Antonio Linage; Mediodía con p ' t 
Sauz; Poinente con el Rio, y Norte con D¿í 
Santiago Gutiérrez; capitalizada en OAO • 
setas. P** 

Núm. 173. D Bernardino J i m o n e z . „ Ü B _ 
casa en la calle do la Cruz, señalada con d 
numero 13: linda Saliente con dicha cali! 
Mediodía con casa de Pascuala Alvare7-
niente con Pedro Celestino González y W 
te con pasadizo: capitalizada en 375 ' ¿ ¿ t i " 

Núm. 176. D. Julián González L r £ 
casa en la calle Real, señalada con el núme
ro 12: linda Saliente con dicha calle; .Medio 
día con casa de Julián Ballesteros; Ponionur 
con otra de Juan de Arribas, y Norte con 
Mariano Sanz; capitalizada en 37." posáis. 

Núm. 17Ü. Doña Vicenta Gutiérrez. -
Una casa en la calle de la Fuente, sin nú
mero: linda Saliente con dicha calle; Me. 
diodia con José Martin Cerezo; Poniente coa 
huerta de Julián Moreno, y Norte con hero-
deros do María Moreno; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. ISO. D. Manuel González Gni ar
roz.—Uua casa en la calle de la Cruz, seña
lada con el núm, 1: linda Saliente con Aga
pita Bozada; Mediodía con corral; Poniente 
con Modesta Ramirez, y Norte con calle de 
las Hcras; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 1S2. D. Casiano Gutiérrez.— l*m 
tierra en el Pradillo, de caber cinco celemi
nes de secano de segunda clase: linda Salien
te con Eusebio Martin; Mediodía con Flo
rentino González: Poniente reguera de Hor
cajo, y Norte con Marta Martiu; capitalizada 
en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 183. D. Benigno García.-Una tier
ra de regadío en la cerca de la Lopa, de ca
ber tres celemines de segunda elav>: lin« 
Saliente con calleja; Mediodía con Pedro 
Sanz y Sanz; Poniente con Antonio Linage. 
y Norte con Juan lerez; capitalizada en m 
pesetas <?7 céntimos. . „ 

Núm. 184. Herederos de francisco ll«r-
nanz. - Una tierra en Provizoso. de secarto de 
tercera clase, de caber seis celeminea: i«»J» 
con Felipe Pozo Mayor; capitalizada en 3W 
pesetas 

Núm. 185. Herederos de Vicentei Jim£ 
nez. - Una tierra en Tras la Cabeza, de secano 
de tercera clase, de caber tres 
linda con Manuel Jiménez; capitalizad» w 

l 0 Num. C íb6 . Herederos dcJoséGonialeí--
Una casa en la calle Real, señalada W J ¿ 
número 61: linda Salicude con diena« 
Mediodía con calleja; Poniente ¿ ° a * ] e l ; 
Gutiérrez, y Norte con Venancio 
capitalizada en 375 pesetas. - ^er-

Núm. 193. D. DomingoLopet j -^ b í r d „ 
ra de regadío de segunda clase, & G u . j . r -
cclemines: linda Saliente con W » ^ . I V ceiemines: unua oani-mt; wu »~— yo-
rez; Mediodía con Baldomcro U ^ o ' ^ a . i 
niente con reguera, y Norte con ^ 
Martin; capitalizada en 166 pesetas " 
timos. 

Núm. 196 
ra en F 

D. Baltasar M a r H n - ^ ^ . . U»n. U. oairasar .««»"»• rt c'j«e. 
rovizoso. de secano de tercero ^ 

linda Saliente Félix Horas: Medioa» w.a con unua o a i i c m t : rcu.\ uu«^. — Vir ? 0 
niente c m Silvestre Gutiérrez, y 
Regajo de la Colorada; capitalizad» 
pesetas 33 céntimos. . ¿ Cn» 

Núm. IOS. D. Feliciano MarWj 
tierra en el sitio llamado Arroyo Ai ^ f C . 
secano de tercera dase, «c c a o e r ^ ^ g^. 
I^roion: linda por sus cuntro vientos n 

i ciedad de Majafradcs; capitalizada.en IMF' 
I setas 33 wntimos. 

Núm. 2ul. l). Francisco Moreno.-1"1 

casa en la calle Rea!: linda Saliente condicD* 
calle; Mediodía con Matías González: P°£gv 
te con calle de los Bolos, y Norte con VeW 
Sanz: caplfaliiada en 375 pesetas. fí 

Núm. 203. D. Felipe Moreno Pozo.-ya' 
tierra en el Rodeo, de caber siete celemí^ 
de regadío de segunda clase: linda Sor y W 
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n Antonio Linage; Poniente con d i 0 < í« Sanz Moral, y Norte con Víctor 
^r tpi ta l izada en 400 pesetas. 
S»f' ' l'2flJ, 1). Remigio Moreno.—Una 

en el sitio titulado las Anchas, de rega-
ú \ e tercera clase, de caber cuatro celemi-
* linda Saliente con Pedro Moreno; Me-
SSíacon calleja; Poniente con Joan Agus-
S : v Norte con pozo de los Hoyos; capitali-
^ i en 1S3 pesetas 33 céntimos. ; Suiii- 212. D. Andrés Pérez.—Una tierra 

*<3< Navas del Cubillo, de caber tres céle
n n o s de regadío de segunda clase: linda Sa-
rnte con calleja; Mediodía con Lúeas Gon-
Sfi; Poniente con Agapita de la Bozada, y 
forte con Matías González; capitalizada en 
¡33 pesetas 33 céntimos. 
"Siiin- 213. Herederos de Felipe Pozo 
menor).— L ' n a tierra en los .Mojones, de caber 
¿«celemines de regadío de segunda clase: 
Sda Saliente con Julián Martin; Mediodía 
^ Antonio Linage; Poniente con Santiago 
Gutiérrez, v Norte con Abdon Martin; capi-
aljiada en *I00 pesetas. 

El mismo.—Una tierra de regadío en la 

.lartm; capitalizada en aO pesetas. 
' El mismo.— Una casa en la calle Real, sc-

¡ilada con el núm. 69: linda Saliente con 
jaárcosSanz Moral; Mediodía con Esteban 
¿uu: Poniente con la dicha calle, y N o r t e 
eon ía cal¡e del Jardin; capitalizada en 375 

^útn.21S. D. Víctor Roldan.-Una tier-
p en los Cercónos, de caber ocho celemines 
je regadío de segunda clase: linda Saliente 
(on pared; Mediodía con Juan de Arribas; 
poniente con Marcos Sanz Moral, y Norte 
ion Antonio Linage; capitalizada en 333 pe
gos 33 céntimos. 

El mismo.—Otra en el Rodeo, de caber 
¿os celemines de regadío de segunda clase: 
lada Saliente con calleja: Mediodía con la 
cama; Poniente con Juan Sinis, y Norte con 
Romualdo de la Bozada; capitalizada en 100 
petas. 

Níini. 219. D. Baltasar Ramírez.—Una 
fierra de regadío de segunda clase, de caber 
d»celemines, en el sitio llamado los Rcbo-
Hircs: linda caliente con calleja; Mediodía 

I «ra Luciano Ayuso; Poniente con Juan An-
Ionio Jiménez, y Norte con la antedicha ca-

I lleia; capitalizada en 100 pesetas. 
Nutn.223. D. Félix Ramírez.—Una tierra 

en la Yucntc Piejosa, de caber dos celemines 
de regadío de segunda clase: linda Saliente 
con Canuto Cerezo: Mediodía con Ángel Mo
reno; Poniente con calleja de Horcajo, y 
Norte con Elias Jiménez: capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm.225. D. Gabino Sanz.-Una tierra 
•» los Rebollares, de caber dos celemines de 
Wgadin de segunda clase: linda Saliente con 
"*aocl Ramírez; Mediodía con Benito Mar-
Si Poniente con María Morc*ho, y Norte con 
«roardina Mohtoya; capitalizada en 100 pe
sias. 

Wfo. 229. D. Hermenegildo Sanz.-Una 
**en la calle de las Heras, señalada con el 
¡"jeto 40: linda Saliente con el Huerto de 
•empana; Mediodía con Euscbio Martin; 

^ pesety ^ ° r t C ° ° n c a l l e J a ; c a P l t a n z a ( i a e n 

ISn . 230. D. Esteban Sanz.-Una casa 
, «calle Real: linda Saliente con Marcos 
» 1 Moral; Mediodía con Pablo Moreno; 
*gitc con calle Real, y Norte con Dioni-

«"cinas; capitalizada en 175 pesetas, 
g mismo.-Una tierra en el prado del 

ku^t j e c a D e r dos celemines de secano 
* 2 i • d a s e . : l i n d a S a l i e n t c y Mediodía 
r*caueja; Poniente con Antonio Linage, 
i»orte con Ventura Arribas; capitalizada 
¿y pesetas. 

t**®- 27. D. Faustino Gutiérrez.-Una 
en las Vegas, de caber cuatro cclemi-
regadío de segunda clase: linda Sa-

2 ^ f ° n camino de los Balagares; Mediodía 
t ^ n i t o Gutiérrez; Poniente con Casimiro 
^J*5'Norte con Ignacio García;capitaliza-

-~2Q0 pesetas. 
o. Herederos de D. Podro More-

a tierra en los Mojones, de regadío 
, '"da clase, de caber tres celemines: 

4^^atientc con Juan de Arribas; Medio 
, n c i s c o Sanz Arias; Poniente con 
f l t n cnez, y Norte con Juan de Ar-

j S Vitalizada en 106 pesetas 67 céntimos. 
, 0 3 - Herederos de D. Julián Mar-

^ Z í > , T " ^ n a cas* en la calle de las He-
^ M ^ I a d a c o n el núm. 4 : linda Saliente 

p o n i l „ . r a m i r ? ? : Mediodía con dicha ca

fe!"?- ios 

r ° n W t A
 r e ' ¿ : mediodía con dicha ca-

E ^ M 8 * * » P ^ o . v Norte 
X ! Í ^ S í d 3

d l l a . ^ a s a
 ( , e Pascuala" Alvarezl 

^ " l e d i J l i " d a Saliente con'Marcelo Ra-
u , a con Leona Sanz: Poniente 

con calleja, y Norte con Francisco Gutiérrez; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 92. Herederos de Hermógcncs 
Martm. -Lna tierra en la Cerca de San Ro
que, de regadío, de caber cuatro celemines 
de segunda clase: linda Saliente con Antonio 
Gutiérrez: Mediodía con Pedro Martin; Po 
niente con Juan de Arribas, y Norte con 
Francisco Gutiérrez; capitalizada en 166 pe 
setas 67 céntimos. 

Núm. 109. D. José María Cerezo.-Una 
tierra en los Pradillos, de secano, de caber 
cuatro celemines de segunda clase: linda Sa
liente con calleja de Lodaíes; Mediodía con 
Romana Martin; Poniente con reguera de 
Horcajo, y Norte con Eusebio Martin: capi
talizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 141. Herederos de Ignacio Sanz . -
Una tierra en los Mojones, de regadío, de 
caber cuatro celemines de segunda clase: lin
da Saliente con Julián Moreno: Mediodía con 
Francisco González Bartolomé; Poniente con 
calleja de los Mojones, y Norte con el ante
dicho Julián Moreno; capitalizada en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 49. D. Antonio Gutiérrez.— Una 
ticira de regadío, de caber doce celemines 
de linaza, en el sitio titulado los Cercones, 
de segunda clase: linda Saliente con Antonio 
Linage; Mediodía con Faustino Gutiérrez, 
Poniente con calleja, y Norte con Entrada; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Num. 106. D. Saturnino Martin.— Una 
tierra en los Rebollares, de secano de tercera 
clase: linda Saliente con calleja de carretera 
de Horcajo; Mediodía con Eusebio Gutiérrez; 
Poniente con Marciala García, y Norte con 
Ezoquicl González; capitalizada en 166 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 120. D. Pedro Pérez Arias. —Una 
casa en la calle Real, señalada con el núme
ro 5: linda Saliente con dicha calle; Medio
día con Bcrnardino Gutiérrez; Poniente con 
Faustino Gutiérrez, y Norte con Eusebio 
Arias; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 74. Juan González.—Una tierra en 
el sitio llamado Cerca de la Cruz, de caber 
tres celemines de regadío de segunda clase: 
linda Saliente con Pedro Sanz y Sanz; Me
diodía con Valentín Gutiérrez; Poniente y 
Norte con calleja; capitalizada en 166 pesetas 
67 céntimos. 

Núm 79. Bernardino Gutiérrez.—Una 
tierra en el sitio llamado la Era de Don Julián, 
de caber tres celemines de regadío de se
gunda clase: linda Saliente con carretera de 
Irun; Mediodía coa Hilario Pozo: Poniente 
con Teresa de Arribas, y Norte con reguera; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 45 Herederos de Juan Jiménez.— 
Una tierra en el Rodeo, de regadío de segun
da clase, de caber tres celemines: linda Sa
liente con Víctor Sanz; Mediodía con Roma
na Martin; Poniente con Luciano Ayuso, y 
Norte con Francisca de la Peña; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
B O L E T I Ü O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Robre gordo á 28 de Abril de 1 8 7 9 . - El Al
calde, P. A., el Regidor 1.°, Pedro San y 
San.—Por su mandado, el Comisionado, Lu
ciano Toba. 

Ayuntomicnlos. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en las sesiones 
públicasque ha celebradoeu el mes do Mar
zo próximo pasado. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo. 

Acordando se den las gracias al Ex
celentísimo Sr. Marqués de Perales por el 
donativo qne ha hecho de 500 pesetas con 
destino á la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tornados por S. E. en las sesiones públi
cas que ha celebrado en el mes de Febre
ro último para su remisión al Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de la tubería de hierro 

para conducir las aguas del canal del Lo-
zoya desdo la plaza de San Marcial á la 
Puerta de San Vicente, adjudicado pro-

: visioualmente á favor de Don Valeutin 
de Domiugo al tipo de 0 { 32 pesetas el 
kilogramo, que era el señalado en los 
pliegos de condicioues. 

Acordando la adquisición de la casa 
número 17 de la calle de Sevilla, con 
vuelta á la de Alcalá, propia de la Exce
lentísima Sra. Duquesa de la Torre, con 
destino al proyectado ensanche de la pri
mera dedichas calles,eu precio de 131.625 
pesetas, á rebajar cargas, pagadero 50.000 
pesetas al otorgarse la escritura, cou car
go á la partida de expropiaciones del pre
supuesto extraordinario recientemente 
aprobado, otras 50.000 dentro del ejerci
cio de 1879-80 y las 31.625 restantes en 
el de 1880-81. 

Aprobando el pliego de condiciones 
que ha de servir para la subasta de los 
Jardines del Buen Retiro en la próxima 
temporada de verano. 

Acordando conceder la licencia soli
citada por D. Veutura Mitjavila para 
construir de nueva planta la casa núme
ro 76 de la calle de Jacometrezo, abonán
dole el importe de los pies de sitio que ce-
de§ la finca para ensauche de la vía pú
blica. 

Sesión ordinaria del dia 10 de Marzo. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden aprobando los acuerdos de la Jun
ta municipal de 15 y 16 de Noviembre 
próximo pasado transigiendo con la So
ciedad «The Madrid Marhisti Company 
Limited,» dueña de los mercados de las 

fdazas de la Cebada y de los Mosteuses, 
as cuestiones que tenía pendientes con 

el Ayuntamiento, adquiriendo éste eldo-
miuio útil de dichos mercados en los tér
minos que se expresan en los referidos 
acuerdos y previniendo á la corporación 
municipal que la operación de crédito que 
adopte para al pago de los 3.250.000 pe
setas correspondientes al segundo plazo, 
habrá de pouerla en conocimiento del 
Miuistro de la Gobernaciou á los efectos 
oportunos, uniendo al expediente una co
pia de la escritura á los propios fines; ha
ciéndose las comunicaciones oportunas y 
lo demás á que haya lugar. 

Acordando la instalación de un can
delabro de seis luces eu la afluencia de 
los paseos del Prado, Atocha, calle de es
te uombie y paseo de las Delicias, y otro 
de cuatro en la plaza de Antón Martin 
luego que desaparezca la fuente qne ocu
pa el centro de la misma, ejecutándose 
las obras por Administración y utilizando 
los brazos que se quitaron de las farolas 
de la Puerta del Sol al colocarse en ellas 
el alumbrado eléctrico; autorizando al 
efecto al Sr. Comisario del ramo y dispo
niendo que el abono del gnsto que se oca
sione se satisfaga con cargo á la partida 
consignada eu el presupuesto para las 
ateuciones de aquel servicio. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el presente mes presentada por la 
Coutaduría de S. E. , y autorizando al 
Excmo. Sr. Alcalde como Ordenador 
general de pagos, según costumbre. 

Acordando la inscripción en el padrón 
de hijos-dalgo de esta villa del Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Juan de la Casa y 
Navarro y de su hijo D. José de la Casa 
y de San Martin, expidiéndoles la certi
ficación correspondiente. 

Declarando vecino de esta capital á su 
instancia á l). Manuel Rico y Martínez, 
que lo era de la ciudad de Zaragoza. 

Acordando conceder 50.000 pesetas 
para los gastos de la feria, y que al re
unirse la Junta municipal para aprobar 
los presupuestos para el próximo año eco
nómico, su pida á la misma la inclusión 
en el de gastos de la cantidad necesaria, 
quedando autorizada la Comisión de Ex
posiciones para la ejecncion de cuanto 
fuese necesario para realizar la feria. 

Disponiendo se proceda á la subasta 
de los lavabos, retretes urinarios y mo-
viliario para la Escuela modelo, bajo el 
presupuesto de 28.376*77 pesetas, cuyo 
gasta deberá satisfacerse con cargo á la 
partida consignada en el art. l.° del ca
pítulo 7.° del presupuesto en ejercicio. 

Desestimando la instancia deD. José 

floselló y Villagarcía, Maestro de equita
ción, pidiendo se le exima del arbitrn) 
sobre caballerías de lujo por los dos caba
llos de silla que tiene destinados á la 
industria que ejerce. 

ídem la id. de D. Enrique Nombela, 
arrendatario que ha sido del servicio vo
luntario de la romana, cuyo contrato fué 
rescindido, pidiendo se le devuelva lafiaa-
za y se suspendan los procedimientos de 
apremio que contra él se siguen. 

Acordando la adquisición de las casas 
números 25 y 27 por la Carrera de San 
Jerónimo y 1 por la calle de Sevilla, pro
pias de D. Juan ütrillay Sainz, para en
sanche de esta última calle, en precio de 
231.125 pesetas, á deducir cargas, con 
cargo á la partida consignada en el pre
supuesto de 1879-80 con dcstiuo á la ad
quisición de fincas en la repetida calle; 
consignándose que el propietario no sólo 
desiste de todas las reclamaciones enta
bladas, sino de todas las que pudiera tener 
derecho á ejercitar. 

Acordando se dé paso á la calle de 
Raimundo Lulio por la de Sauta Engra
cia, limitándose por ahora la obra al em
pedrado con adoquín en una extensión 
de unos 90 metros, cuyo coste será de 
1.350 pesetas; con aplicación al cap. 3.°, 
artículo 2.° de la primera zona. 

Acordando la construcción de varios 
absorbederos eu la calle de Serrano, va
riación de otros y algunas bocas de riego 
para recoger las aguas de las calles afluen
tes, y de otros que impidan bajen las 
aguas á las paseos de la Castellana y 
Recoletos, cuyo coste, que asciende res
pectivamente á 2.100'9-iy 3.475*38 pese
tas, deberá ser cargo al cap. 3.°, art. l .° 
de la segunda zona. 

Accediendo á la instancia del rematan
te de la subasta para la explanación de 
un trozo de la calle que une la Real de 
Francia con la de las Navas de Tolosa, 
cediendo su derecho á favor de D. José 
Calvet. 

Concediendo las licencias solicitadas 
por D. Federico Soler, D. Domingo Mo
nasterio y D. Francisco Alday para cons
truir de nueva planta las casas números 6 
de la calle de Chopa, 8 de la Travesía de 
las Beatas y 25 de la calle de la Aduana, 
abouándoles el importo de los pies de sitio 
qti" ceden p^ra ensanchede lavíapública. 

Desestimando la reclamación do Don 
Matías López para que se le devuelvan 
119.176*25 pesetas, importo de los dere
chos abonados por introducción de prime
ras materias para la elaboración do cho
colates no consumidos en esta capital. 

Acordando respecto de la instancia en 
qne D. Matías López y Sobrinos de V. de 
la Arena solicitan la devolución de las 
sumas que pagaron por arbitrio munici
pal á la introdoccion de coloniales desde 
25 de Setiembre de 1871 á 31 de Enero 
de 1872, que no podía reconocerse el de
recho á dicha devolución sin hacer cons
tar antes la procedencia extranjera de 
dichos artículos, y que mientras esa com
probación no se suministrase no había 
para qué ocuparse de la personalidad de 
los reclamantes. 

Autorizando al Sr. Alcalde Presidente 
para que las obras de desmonte y trasla-
ciou de la fueute de Antón Martin se ha
gan con la mayor brevedad posible, sin 
perjuicio de que la Comisión de Hacienda 
informe ó determine á qué capítulo han 
de cargarse los gastos. 

Sesión ordinaria del dia llde Marzo. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia otorgando la autorización solicitada 
por varios veciuos del barrio de Arguelles 
y aceptada por la Compañía del Tranvía 
de Madrid, para construir un ramal de 
560 metros de tranvía por la calle de 
Ferraz desde la de Ventura Rodríguez 
hasta el Paseo de Areneros, inspeccionán
dose las obras que han de ejecutarse, para 
que después de terminadas y previo el re
conocimiento fucú tativo, so dé aviso á 
dicho Gobierno para que pueda obtener 
la Compañía el permiso á que se refiere 
el art. 116 del reglumeuto. 

Acordando se celebren las festividades 
religiosas de Semana Santa en los mis
mos términos qne e! año anterior, paralo 



Miércoles 7 de Majo de 1879. 

cnal hay consignado en presupuesto 3.500 
pesetas, y autorizando al Sr. Comisario 
para disponer lo conveniente al efecto. 

Quedar S. E. enterado del contrato 
celebrado por el Sr. Comisario de Incen
dios con D. Bonifacio E&ÓSQUdo para el ar
riendo de la pianta baja del hotel uúmero 
5 de la calle de Martínez de la Rosa, en 
precio de 1.12J5 pesetas anuales, para 

Concediendo licencia á D. José María 
Aguilar para edificar la casa núm. 8 de 
la calle de San Roque, abonándole el im
porte de los pies de sitio que cede la finca 
para ensanche de la vía pública. 

Acordando el establecimiento de una 
fuente vecinal en la oalle Aucha de los 
Mancebos, con cargo su impone do 850 
pesetas al cap. 6.°; art. 4/° del presu 

establecer en el mismo el servicio de in- I pnesto.^ ^ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ 

C nQueaaudo asimismo enterado S . E . de \ Águila, presupuestado. coste en 878 
la memoria remitida por el Sr. Vieepre 
sidente de la Juuta auxiliar de cárceles, 
correspondiente al año de 1878. 

Acui-dando por unanimidad dar un vo-
to de gracias al Prefecto del Sena para • B 
que lo trasmita al Consejo municipal de c 

pesetas, que deberán ser cargo á ios mis 
mos capítulo y artículo. 

Acordando las reglas á que deben su
jetarse en lo sucesivo los propietarios de 
fincas en esta capital para la construc
ción de miradores, que serán también 

que i u -

París, por el envío de los preciosos docu 
montos que ha regalado y que vienen á 
enriquecer la biblioteca de esta villa, ha
ciéndole extensivo al anterior Prefecto 
Mr. Uuval, que había ya acordado la re
misión, y consignando que se aceptaba 
con gusto el cambio propuesto para lo su
cesivo de cuantas obras se publiquen. 

Acordando, dospues do oido el informe 
evaciado por el Sr. Teuiente de Alcalde 
del distrito del Cougreso en el expediente 
sobre clausura de la Fábrica de bujías 
de La Estrella, y en vista de las obser- ' 
vaciones hechas acerca del mismo, que ' 
pase á la comisión de Policía urbana, eje
cutándose b asta donde sea posi ble el acuer -
do de S. E. de 14 de Agosto último, por el 
cual se prohibió corUiuuase funcionando 
la grau caldera de vapor de dicha fábrica. 

Acordaudo la permuta de 17.175*92 
pies cuadrados de terreno que se habían 
ocupado á D. Mariano Mouasterio en las 
manzanas 165,1G8 y 169, parigual super
ficie en el pinar de la Castellana de la que 
en aquel sitio posee el Ayuntamiento, 
cuyo acotamiento habrá de practicar el 
Arquitecto de la Sección, si bieu impo
niendo al Sr. Monasterio la obligación de 
llevar á efecto el desmonte resto de la 
callo á que ha de dar fachada el terreno 
permutado y de edificar en el mismo en 
un breve plazo, solicitándose con arreglo 
á la ley la autorización superior. 

Aprobando la reforma de alineación 
de la calle do Cedaceros, fijáudola un an
cho de 14 metros en vez del.de 11 que es
taba señalado, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad se pu
blique este acuerdo para conocimiento 
de los propietarios á quienes pudiera 
afectar. 

Disponiendo en el expediente incoado 
á instancia de D. Federico Delrieu sobre 
apropiaciou de pies de sitio en las man
zanas números 18 y 20 del barrio de Ar
guelles, cuyos terrenos había adquirido 
del listado, que se dé conocimiento del i 
caso á la Dirección general de Propieda- I 
des y que se conceda siu abono de pies 
de sitio la licencia de construcción, una 
vez que seau presentados y aprobados los 
planos de fachada. 

Acordando se verifiquen en los J irdi-
nes del Buen Retiro las obras necesarias 
de reforma y recomposición del teatro y 
kiosko de conciertos y recorrido de las 
demás dependencias, pintura de la verja 
y recomposición del moviliario, cuyo to
tal importe asciende á 9.042*05 pesetas, 
autorizando al Sr. Comisario para que las 
ejecute por administración, toda vez que 
en vista de lo adelantado de la estación 
faltaría tiempo para llevarlas á efecto con 
las formalidades de subasta; con la en
mienda propuesta por varios Sres. Con
cejales, de que se proceda también á re
vocar las fachadas de las tapias de las 
dependencias que dan á la vía pública por 
la calle de la Reina Mercedes. 

Acordaudo que sin perjuicio de que se 
entable el proce Jumento oportuno contra 
el empresario del Teatro Español por fal
ta de pago de los alquileres del almacén 
de dicho teatro, sito en la calle de Valen
cia, se abonen á su propietaria Doña Ca
talina Barbería ios alquileres que se le 
adeudan, á razón de 20.000 rs. anuales, 
por el económico de 1877-78, toda vez 
que la villa venia obligada á satisfacer di
cho gasto, y no siendo posible satisfacerlo 
cou cargo al presupuesto adicional, como 
resultas, por haberse dispuesto del crédito 
consignado al efecto, debería serlo por el 
capítulo de Imprevistos. 

aplicables á las que se construyan do 
nueva planta; considerándose estas re
glas como una adición á las Ordenanzas 
municipales, para lo cual deberá obtener
se la aprobación de la Superioridad, dán
dose conocimiento á la Comisión de refor-

de dichas Ordenanzas á los efectos ma 
oportunos. 

Acordaudo la contiuuacion de las obras 
para la terminación de la calle que une 
el Paseo de Areueros con el barrio de Va-
llehermoso, con aplicaciou el gasto* de 
10.000 pesetas que se aumenta á lo ya 
presupuestado para dicha obra, al capí
tulo 3.°, art. 2.° del de la primera zona. 

Confirmando el acuerdo de S. E. refe
rente á la construcción de uua alcantari
lla en las Peñuelas que tenga su origen 
en la calle del Labrador, y autorizando al 
Sr. Comisario del ramo para la ejecución 
de esta obra en lo que afecta á los dos 
trozos correspondientes al ensanche, con 
cargo su coste de 18.796*48 pesetas al 
capítulo 3.°, art. l.° del presupuesto de 
la tercera zona. 

Autorizaudo al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa 
para prorogar el contrato de arrenda
miento del local donde aquella está esta
blecida. 

Concediendo uua gratificación de 375 
pesetas á D. Pascual Rueda y D. Juau 
Galeote, veciuos de Vicálvaro, por los 
servicios que han prestado en la compra 
de terrenos destiuados á la Necrópolis. 

Aceptando la cesión de los terrenos 
que para la instalación de dos depósitos 
do cadáveres habíau ofrecido las Sacra
mentales de San Sebastian y San Ginés 

| y San Luis, bajo las condiciones que pro
ponían y cou las modificaciones hechas 
á las mismas por los .^re3. Procurado
res Síndicos, acordando pasen los ante
cedentes á los Sres. Letrados consisto
riales para que redacten aquellas de un 
modo definitivo y formuleu la minuta de 
escritura que ha de otorgarse. 

Coucedieudo eu concepto de socorro 
125 pesetas á D. Gabriel Sanz, como 
compensación de los perjuicios que había 
sufrido por el fallecimiento de su hijo 
Leopoldo, uno de los agraciados cou dote 
de 6.000 reales con motivo del natalicio 
de S. M. el Rey. 

Acordando la impresión de la Memo
ria que sobre la Administración munici
pal de Paris había presentado el Secreta
rio del Excmo. Ayuntamiento. 

Acordando pase á la Comisión de lí
mites el oficio del Sr. Gobernador de la 
provincia, excitando el celo del Ayunta
miento para que formule acuerdo sobre 
la agregación á Madrid de varios pueblos 
circunvecinos, y que se pongau eu cono
cimiento del Sr. Gobernador los trabajos 
que tiene practicados el Ayuntamiento 
eu este importante asuuto. 

Disponiendo pase á la Comisión de 
Obras la iuataucia elevada por varios 
vecinos del distrito del Centro pidiendo 
á S. E. acordase la adquisiciou de la ca
sa uúm. 47 de la calle de Jacometrezo, 
cou vuelta al Postigo de Sau Martin, pa
ra destiuar su solar á vía pública. 

Disponiendo pase á las Comisiones 
reuuidas de Hacienda y Obras la Real ór-
deu devolvioudo el oxpediente i nstruido 
por §1 Ayuntamifíiito para que se decía-
tasen de'utilidad pública las obras del 
ensauche de la calle de Sevilla, para que 
se reforme el proyecto, asignando la lati
tud de 25 metros por lo meaos á la nueva 
calle, dándole la tramitación que previe
ne la ley. 

•¿uedaudo el Ayuntamiento enterado 
de la disposiciou del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia confirmando el acuer
do deS. E . por el cual se fijaban las reglas 
para la situación de hornos y hormigue
ros destinados á la fabricación dé ladri -
líos, baldosa y tejas, y desestimando el 
resurso de alzada interpuesto por varios 
fabricantes; dispouiendo que en adelante 
no se conceda autorización de ningún 
género para establecimientos que puedan 
ser peligrosos, sino en las afueras y por lo 
menos á mayor distancia de 150 metros 
de toda habitaciou y á 50 de cualquiera 
via férrea ó carretera. 

Acordando, en vista de la resolución 
de la Dirección general de Impuestos 
confirmaudo el fallo de la Administra
ción económica de esta provincia sobre 
ocultación de haberes del personal del 
Resguardo de Consumos y del cuerpo 
de policía urbana á ios efectos del ira-
puesto sobre sueldos y asignaciones, 
importantes la cantidad de 849.844*93 
pesetas y multa de 211.378*93, cuyas 
cantidades deberían ingresar eu la caja 
de dicha Administración, quo se entable 
desde luego la acciou correspondiente 
por la vía que proceda. 

Acordando la adquisición de tres ge
neradores cou destino á la casa de má
quinas de la Fuente de la Runa, para lo 

año, adjudicado en 50.002 pesetas á t ) 0 -
Mariano Alejandre, ó aea cou un beaefi 
ció de 17.502 sobre el tipo fijado para¿ 
subasta. 

Acordaudo que no incumbe al Ay Q Q . 
tamieuto plantear el proyecto presenta! 
do por D. Diego Ignacio Parada, Doa" 
José Para la y D- Antonio Faae'a Martin 
para la organización de la Sanidad mu-
u cipal, y que se den las gracias á 1 0 3 

autores por su laudable propósito. 
Aprooando las cuentas de cargo y 

data de I 0 3 permisos de pago para car. 
ruajes, caballos y comparsas durante el 
último Carnaval, cuyo importe asciende 
á 22.745 pesetas. 

cual 30 almitirían proposiciones, ate-

Sesión ordinaria del 24 dia de Marzo. 

Verificado el sorteo para la elección 
de un señor asociado para cubrir la vacan
te que resultaba en la Junta municipal 
por fallecimiento de D. Vicente Portillo 
Gómez, resultó agraciado D. Pedro Iba- empezaráu en 1.° de Junio 
ñez Muñoz. ráh en 30 de Setiembre ( 

uiéndose á la cantidad presupuestada y 
autorizaudo al Sr. Presidente, asociado 
del Sr Bravo, Comisario del ramo, para 
llevarla á efecto. 

Quedando S. E. entéralo de un 
oficio del Sr. Comisario del Material de 
Escuelas, manifestando quo D. José Ma
ría Sanz y D. Federico Alvarez, propie
tarios de la casa núm. 115 do la calle de 
Atocha, habían decidido alquilar ai 
Ayuntamiento la planta baja de dicha 
casa en 5.000 pesetas anuales para esta
blecer en ella la escuela de párvulos, 
según acuerdo de S. E. 

Apr tbaudo la consulta del Sr. Comi
sario de las vías públicas, relativa á que 
puede hacer los pedidos quo sean nece
sarios para las obras ya aprobadas de 
conservación y renovación de aceras, 
áutes de que se otorgue la escritura de 
coutrata á favor de D. Manuel Luna, ate
niéndose á lo estrictamente indispensa
ble para uo dar motivo á reclamaciones 
por parte del contratista. 

Quedaudo S. E. enterado con satis
facción del donativo hecho por el Doctor 
D. Adolfo Moreno Pozo á favor de la Ca
sa de Socorro del distrito del Congreso, 
consistente eu 1.316 pesetas que había 
obtenido como premio de la Real Acá 
demia de Medicina por su obra de Pato
logía quirúrgica; acordando se den las 
gracias al donaute y se publique el do
nativo en losperiólicos oficiales. 

ídem id. del donativo hecho á la ex
presada Casa de Socorro por los señores 
testamentarios de Doña Benita Carrió de 
Santos Suarez. 

Acordando pase á las Comisiones 
reuuidas de Hacienda y Ensanche la 
consulta elevada por el Sr. Notario Con
sistorial D. José García Lastra, relativa 
á si debe adoptarse para el otorgamien
to de la escritura de tres terrenos adqui
ridos del Sr. Marqués de Salamanca, el 
mismo procedimiento que se siguió para 
los 56 que se compraron á D. Mauuel 
María Alvarez y otros condueños por 
acuerdo de 25 de Setiembre último, y la 
forma en que ha de obtenerse la libera-
ciou de las hipotecas que pesaban sobre 
los referidos terrenos. 

Aprobando eu definitiva la adjudica 
cion de la subasta para el arriendo de la 
explotaciou de los Jardines del Buen Re 
tiro por término de cuatro meses, que 

o y termina 
del corriente 

. pes 
Acordando que toda vez qUg <je i . 

40.000 pesetas consignadas para 
,do Escribientes temporeros, sólo pyftffi 
5 325*50, se verifique uua -ampliación de 
20.294*50, necesaria para atender ai pa^ 
de los 60 de aquellos quo deben conti
nuar prestando sus servicios hasta 3o 
do Junio próximo. 

Disponieudo se consignen 3.000 n?. 
setas sobre igual cantidad que fijara ea 
el presupuesto vigente para gastos del 
depósito de quintos, por no existir va 
disponible suma alguna en el mismo pa
ra dicha ateucion. 

Accediendo á la instancia de D. Jaliaa 
Pérez, dueño de la casa núm. 26 de la 
calle del Doctor Fourquet, pidiendo el 
abono de 435*16 pies que le habían sino 
expropiados, toda vez que había ya per
feccionado su dominio, con cargo*su im
porte do 1.087*90 pesetas al capítulo cor
respondiente del presupuesto en ejer
cicio. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. José María Sanz para construir sobre 
el solar núm. 33 de la calle de Isabel la 
Católica y en la parte del testero de la 
casa núm. 12 de la Travesía del Conser
vatorio, y aprobando la distribución de la 
parcela que en la vía pública de la pla
zuela de los Mosteases habrá do hacerse 
á ésta y otras fincas colidantes. 

Desestimando la solicitud del Sr. Con
de de Polentinos pidieudo la apertura de 
una calle de 7*50 metros en el terreno 
que coustituye el jardín de la casa de 3u 
propiedad, desde la calle de las Infantas 
al callejón de San Marcos, para lo cual 
cedía elterreuo necesario, sin aprobar por 
esto las reglas generales que la Junta 
consultiva municipal establecía en stt 
informe relativo á este asunto, por con
ceptuar que limitaban en cierto modo la 
libertad del Municipio para aceptar cesio
nes gratuitas de terrenos con destino» 
vías públicas. v , ^ . 

Madrid 15 de Abril de 18<9.=fcl 
cretario, José Diconta. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

En vil irtud de providencia del Sr. 
«ría Barnuevo y Rodrigo do Vil/a-

mavor, Magistrado de Audiencia*: 
de Madrid y Juez de primen ¡osuna* 
del distrito del Centro de esta c&p'Wt* 
saca á pública subasta una casa 
dor, sita en término municipal d* 
banchel Alto, en la afluencia de lo* «I* 
minos de Villaviciosa de Odón Y 
de Boadilla, señalada con el auno. H I ™ 
de una superficie plana de 762 m * * * ¡ \ 
cuadrados 70 decímetros, equival*01" 
V.m p i e s cuadrados 84 céntimos de 
se halla retasada en la cantidad de 1* 
se nana re íasaut . — - u» ¿# 
pesetas; y para su remate,*» h o r , * 
5¡! . i Qi del corriente m © w n r i a » 

en la » 0 ' 
ai 

do el dia 31' del cornenw j n C Í i 

U una de su_ tarde, ^ ¿ i é n J o * j £ 
expresado Juzgado; ^ ' " a t e es 
para tomar parte en el.rems ^ t * 
sario depositar en el a c t o J o a r s e , 
que serán devueltas al term , D ^ 
to las del mejor postor, qu 
las resultas del BIBO • l 8 7 9 . - W . 

Madrid 3 de M A . O 
tuario, José María 

http://del.de

